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E 5 o ano de 010 7 

Señor POS 
JUAN DIEGO TRUJILLO MEJIA > Cludad,- 

De mi consideración: 
Me es grato comunicarle que la Junta General de accionistas'de la Compañía PIZANTEX 
DEL ECUADOR S.A. en sesión celebrada el día de hoy 15 de agosto de 2019/ésolvó 
nombrar a usted PRESIDENTE de la compañía, para el período de dós años. 

De acuerdo al Estatuto Social, el presidente tiene bajo su responsabilidad, la 
convocatoria, presidencia y dirección de las Juntas Generales, suscribir las actas, los 
títulos de acciones, los certificados provisionales,.e nombramiento de gerente General y 

subrogarla este en caso de falta o ausencia Afdvidual e indistintamente del Gerente 
General. debiendo cumplir con todos los derechos, obligaciones y responsabilicades que 

para este cargo se establecen, todo conforme el Estatuto y la Ley de Compañías. 

    

      

La Compañía PIZANTEX DEL ECUADOR SAA, se sonsttuyó en la ciudad de Quito 
Provincia de Pichincha, el 23 de febrero de 2007 préciante Fscrtura Pública autorizada 
porel Dr, Héctor Vallejo Delgado Notaro Trigésimo Quintov¿6! Cantón Quito la misma que 
fue ns enel Registro Mercantil del anión Quito, el 7 de marzo de 2007, 4 

La Junta General de accionistas autorizó al suscrito la emisión del presente 
"nombramiento, 

Atentamente; 

A Maria della Torre 

QUA 15 de agosto A 
ACEPTACIÓN Aceplo el cargo de PRESIDENTE de la Compañía PIZANTEX DEL 
ECUADOR SA, para el periodo ql ,he sido/designado por la Junta general de 

   



  FRA miTE NÚMERO, 14399 E] 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTO. 

11361 
05/03/2020 
5158 

O DE SUJETOS MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: PIZANTEK DELECUADORSA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TRUILLO MEA JUAN DIEGO. 

IDENTIFICACIÓN 7OSS6589 
CARGO: PRESIDENTE 

AER rOCo no a >> 222]   
  

2._DATOS ADICIONALES: 
[const am 682061 07/03/2007 NOT. 35 DEL 23/02/2007 05 — 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERTO DE TA PRESENTE RAZÓN. 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

  

  
  

'DE EMISIÓN: QUITO, AS DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2020, 
AA     

    
SCA ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 154-103 

    

ÍRECCIÓN DELREGISTRO: AV. 
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